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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Área de Construcción de Tratamiento y Regulación

INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTAS INCURSAS EN 

PRESUNCIÓN INICIAL DE ANORMALIDAD
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1. ANTECEDENTES

Con fecha 22 de julio de 2022 se emitió el Acta de la Mesa de Contratación relativa a la revisión de ofertas 
económicas, criterios técnicos cuantificables y cálculo de valor anormal o desproporcionado, del 
contrato 93/2021 “OBRAS DE ACTUACIONES DE MEJORA DE LA E.T.A.P. DE PINILLA (T.M. DE LOZOYA)”.

Tal y como se indica en dicha Acta, se encuentran en presunción inicial de anormalidad la oferta 
presentada por el siguiente licitador:

· UTE AUDECA, S.L.U. – ELECNOR SERVICIO SY PROYECTOS, S.A.U.

En este sentido, Canal de Isabel II, S.A. solicitó justificación a dicho licitador de su respectiva oferta, 
habiendo presentado la documentación justificativa en plazo.

2. ANÁLISIS DE LAS JUSTIFICACIONES DE LOS VALORES ANORMALES DE LA OFERTAS PRESENTADAS:

· UTE AUDECA, S.L.U. – ELECNOR SERVICIO SY PROYECTOS, S.A.U.

La UTE AUDECA, S.L.U. – ELECNOR SERVICIO SY PROYECTOS, S.A.U. no ha aportado ningún 
análisis, desglose económico de la oferta o estudio económico detallado de la misma que motive 
o justifique suficientemente el importe económico ofertado y su viabilidad. Únicamente ha 
presentado un escrito donde ratifica su oferta presentada, sin aportar ningún tipo de estudio de 
costes. 

En consecuencia, la referida empresa no justifica el valor anormal de su oferta y se considera 
que la misma supone un riesgo para la ejecución del contrato.

Fernando Montes Martínez
Jefe del Área de Construcción de Tratamiento y Regulación
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